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ACUERDO CG187/2024 
 

POR EL QUE SE APRUEBA LA LISTA DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE ESTARÁ A 
CARGO DE LOS CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO FIJOS, EN LA 
JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-
2024 EN EL ESTADO DE SONORA. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
G L O S A R I O 

 
Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana. 
Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora. 
CRyT Fijos  Centros de Recepción y Traslado Fijos.  
Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. 
INE Instituto Nacional Electoral. 
LGIPE Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 
LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento de Elecciones        Reglamento   de   Elecciones   del   Instituto 

Nacional Electoral. 
Reglamento Interior  Reglamento   Interior del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 

el Acuerdo CG51/2023 “Por el que se aprueba el contenido del Convenio 
General de Coordinación y Colaboración que se celebrará entre el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y el Instituto Nacional Electoral, 
y se autoriza al Consejero Presidente para su respectiva suscripción”. 

 
II. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 



Página 2 de 9  

el Acuerdo CG58/2023 “Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora”. 

 
III. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 

el Acuerdo CG59/2023 “Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y 
los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora”. 

 
IV. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 

emitió el Acuerdo CG49/2024 “Por el que se aprueba la propuesta de la 
Comisión Permanente de Organización y Logística Electoral, relativa a los 

Lineamientos que regulan el desarrollo de las Sesiones de Cómputo del proceso 
electoral ordinario 2023-2024 en el estado de Sonora, así como el cuadernillo 
de consulta sobre votos válidos y votos nulos”. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Competencia 

 
1. Que este Consejo General es competente para aprobar la lista del personal 

del Instituto Estatal Electoral que estará a cargo de los CRyT Fijos, en la 
Jornada Electoral del proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado 
de Sonora, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, Apartado 
C, numerales 3 y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1  de la 
Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos a), f) y r) de la LGIPE; 328, 329, numeral 
1, inciso a) y Anexo 12 del Reglamento de Elecciones; 22, tercer y cuarto 
párrafo de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103, primer y 
segundo párrafo, 110, fracciones I, III, IV, V y VII, 111, fracciones I, VI, XV y 
XVI, 114, 121, fracciones XIV, LXVI y LXX de la LIPEES; así como el artículo 
9, fracción XXIV del Reglamento Interior. 
 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 
 

2. Que el artículo 41, Base V, Apartado C, numerales 3, 10 y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, la preparación de la jornada electoral, las no 
reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

 
3. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 

Federal, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizaran que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 



Página 3 de 9  

autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto. 

 
4. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 

LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá́ de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
5. Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 

Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

 
6. Que el artículo 104, numeral 1, incisos a), f) y r) de la LGIPE, señalan que 

corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley, 
establezca el INE; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación 
de la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y 
aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

 
7. Que el artículo 328, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, dispone que en 

cualquier tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de 
recolección estará a cargo del INE. En el Convenio General de Coordinación 
y Colaboración que se celebre con cada Organismo Público Local, se 
establecerá la forma en que podrán coordinarse y participar los Organismos 
Públicos Locales en el mecanismo destinado para las elecciones locales, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 326, numeral 2 del referido Reglamento, 
con el fin de agilizar el procedimiento. 

 
Por su parte, el numeral 2 del referido artículo, señala que en caso de 
elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de recolección se 
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hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos 
correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado 
de elecciones federales o locales y mecanismos para la atención conjunta de 
ambos tipos de elecciones, según se establezca en los estudios de factibilidad 
en términos de dicho apartado. 
 
Asimismo, el numeral 2 del citado artículo, establece que tratándose de 
elecciones locales y concurrentes, los gastos de operación de los mecanismos 
de recolección para las elecciones locales serán a cargo del Organismo 
Público Local. 

 
8. Que el artículo 329, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones, señala 

que los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de 
las siguientes modalidades:  

 

“a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (cryt Fijo): mecanismo que 
se deberá ubicar en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es 
la recepción y concentración de paquetes electorales programados para 
su traslado conjunto al consejo correspondiente.” 
 

9. Que el artículo 330, numeral 6 del Reglamento de Elecciones, establece que 
en elecciones concurrentes, los mecanismos de recolección serán atendidos 
directamente o coordinados en cada área de responsabilidad por las personas 
Supervisoras Electorales y Capacitadoras Asistentes Electorales, así como 
por las personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales, según 
corresponda. Estas previsiones incluirán la contratación de vehículos y 
conductores como parte de los operativos de recolección. 
 

10. Que en el Anexo 12 “Mecanismos de recolección de la documentación 
electoral al término de la Jornada Electoral” del Reglamento de Elecciones, se 
establece que cuando se proponga la operación de un CRyT fijo se deberá 
analizar su viabilidad y justificar la necesidad de su operación. Para el caso de 
los CRyT fijos el estudio de factibilidad deberá contener además de lo 
señalado en los artículos 328 y 330 del Reglamento de Elecciones, lo 
siguientes datos: 
 

“a) Localidad y municipio donde se instalará.  

b) Domicilio y naturaleza del local.  

c) Ventajas del lugar como punto de arribo y partida.  

d) Número y tipo de casillas que atenderá, así como tipo o tipos de 
elección.  

e) Tiempo y distancia de traslado a los órganos competentes del 
Organismo Público Local (OPL), que correspondan, a partir del domicilio 
del CRyT.  

f) Mapas de la ubicación de los CRyT en el territorio distrital, identificando 
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las vías de comunicación a utilizar para trasladar los paquetes electorales 
a la sede de los órganos competentes del OPL correspondiente.  

g) Tipo, número y costo de los vehículos que se propondrán utilizar en el 
traslado de los paquetes electorales.  

h) Medios de comunicación necesarios para los responsables del CRyT.  

i) Equipamiento del CRyT.” 

 
Asimismo, el referido Anexo 12 prevé las especificaciones que se deberán 
atender para el caso de los CRyT Fijos.  

 
11. Que en el numeral 17 del Anexo Técnico número uno al Convenio General de 

Coordinación y Colaboración celebrado entre el INE y el Instituto Estatal 
Electoral, se estableció lo relativo a los mecanismos de recolección y 
recepción de paquetes.  

 
12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, tercer y cuarto párrafo 

de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad 
en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

 
13. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

 
14. Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 

Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
15. Que el artículo 103, primer y segundo párrafo de la LIPEES, establece que el 

Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a cargo la función 
estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con excepción de lo 
dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 
41 de la Constitución Federal y que se encuentra dotado de personalidad 
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jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanía y partidos 
políticos. 

 
De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos o reelectas. 

 
16. Que el artículo 110, fracciones I, III, IV, V y VII de la LIPEES, establecen que 

son fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los 
integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la totalidad de 
los ayuntamientos en el estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; así como garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 
17. Que el artículo 111, fracciones I, VI, XV y XVI de la LIPEES, señalan que 

corresponde al Instituto Estatal Electoral aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y LGIPE, establezca el INE; llevar a 
cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el 
respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no 
reservadas al INE. 

 
18. Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

 
19. Que el artículo 121, fracciones XIV, LXVI y LXX de la LIPEES, establece entre 

las atribuciones del Consejo General, llevar a cabo las actividades necesarias 
para la preparación de la jornada electoral; dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas sus atribuciones; así como las demás que le señalen la 
referida Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
20. Que el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior, señala como 

atribuciones del Consejo General, las demás que le confieran la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, 
la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, 
la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

 
Razones y motivos que justifican la determinación 

 
21. Que el artículo 329, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones, señala 

que entre las modalidades en las que se podrán instrumentar los mecanismos 
de recolección, se encuentran los CRyT Fijos, los cuales se deberán ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y 
concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 
al Consejo correspondiente. 

 
En dichos términos, y toda vez que el próximo 02 de junio del presente año, 
se llevará a cabo la Jornada Electoral en el estado de Sonora, para la elección 
de diputaciones y ayuntamientos, se hace necesario determinar la lista del 
personal de este Instituto Estatal Electoral que estará a cargo de los CRyT 
Fijos, conforme a lo siguiente:   
 

 
22. En consecuencia, este  Consejo General considera procedente aprobar la lista 

del personal del Instituto Estatal Electoral que estará a cargo de los CRyT 
Fijos, en la Jornada Electoral del proceso electoral ordinario local 2023-2024 
en el estado de Sonora en los términos precisados en el considerando 21 del 
presente Acuerdo. 

 
23. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, Base V, 

Apartado C, numerales 3, 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 
1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 
2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos a), f) y r) de la LGIPE; del 328, 329, 
numeral 1, inciso a), 330, numeral 6 y el Anexo 12 del Reglamento de 

CRyT 
FIJO No. 

MUNICIPIO UBICACIÓN 
NOMBRE DE LA PERSONA 

RESPONSABLE 

1 HERMOSILLO 
POB. MIGUEL ALEMÁN (CALLE 
12) 

OMAR ALFREDO ORTEGA 
PEREGRINO 

2 EMPALME 
POB. JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN (LA ATRAVEZADA) 

JOSÉ JAVIER OLEA VELOS 

3 GUAYMAS POB. ESTACIÓN VÍCAM ANGEL ROBERTO ROMERO LÓPEZ 

4 CAJEME POB. CÓCORIT 
JESÚS VICENTE ALCANTAR 
VALENZUELA 

5 CAJEME POB. EL TOBARITO ALÁN FERNANDO LUCERO TAPIA 

6 CAJEME POB. PUEBLO YAQUI 
JOEL HERIBERTO BURGOS 
HURTADO 

7 HUATABAMPO POB. EJIDO DIEZ DE ABRIL OMAR EVERARDO GÁMEZ GUIRADO 
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Elecciones; 22, tercer y cuarto párrafo de la Constitución Local; 3, 101, primer 
y tercer párrafo, 103, primer y segundo párrafo, 110, fracciones I, III, IV, V y 
VII, 111 fracciones I, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones XIV, LXVI y LXX de la 
LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento interior; así como el numeral 17 del 
Anexo Técnico número uno al Convenio General de Coordinación y 
Colaboración celebrado entre el INE y el Instituto Estatal Electoral; este 
Consejo General, emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. - Se aprueba la lista del personal del Instituto Estatal Electoral que 
estará a cargo de los CRyT Fijos, en la Jornada Electoral del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora en los términos precisados 
en el considerando 21 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - Se solicita al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral 
para que informe y remita el presente Acuerdo a la Junta Local Ejecutiva del 
INE en el estado de Sonora y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
del INE, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales.  

 
TERCERO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que haga de 
conocimiento de los Consejos Municipales y Distritales Electorales, sobre la 
aprobación del presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que notifique 
personalmente a cada uno de los miembros que fueron designados conforme al 
considerando 21 del presente acuerdo. 
 
QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, coordine 
las tareas institucionales adoptando las medidas necesarias para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
SEXTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, a través de 
la Dirección del Secretariado, lleve a cabo las gestiones necesarias para la 
publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, 
en los estrados de este organismo electoral y en los estrados electrónicos, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 
 
SÉPTIMO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado, para que 
publique el presente Acuerdo en la página de internet del Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 
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OCTAVO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva, para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen asistido 
a la sesión. 
 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, con la 
propuesta realizada por el Consejero Presidente, Nery Ruiz Arvizu, de adicionar 
un punto resolutivo consistente en notificar personalmente a cada uno de a cada 
uno de los miembros que fueron designados. 
 

Este acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe. - 
Conste.- 

 
 
 

Mtro. Nery Ruiz Arvizu 
Consejero Presidente 

 
 

 

 
Mtra. Alma Lorena Alonso Valdivia 

Consejera Electoral 
Mtra. Linda Viridiana Calderón Montaño 

Consejera Electoral 

 

Mtra. Ana Cecilia Grijalva Moreno 
Consejera Electoral 

 

Mtro. Benjamín Hernández Avalos 
Consejero Electoral 

 

 
 
 
 

 

 

 

Lic. Hugo Urbina Báez 
Secretario Ejecutivo 

 
 
Esta hoja pertenece al Acuerdo CG187/2024 denominado “POR EL QUE SE APRUEBA LA LISTA DEL PERSONAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE ESTARÁ A CARGO DE LOS CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO FIJOS, EN LA 
JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024 EN EL ESTADO DE SONORA”, aprobado por el Consejo 
General en sesión pública extraordinaria celebrada el día veintidós de mayo del dos mil veinticuatro. 

Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
Consejero Electoral 


